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Clase y No. de 
proceso  

Demandante Demandado Descripción 
actuación 

Fecha auto ubicación 

PETICION 
PROCESO 2016-
386 

  Se realice la respectiva 
conversión de los títulos 
enunciados en el informe 
secretarial, con el fin de 
ponerse a disposición del 
reseñado Estrado Judicial. 

13/10/2021 TITULOS 

PETICION 
PROCESO 2018-
356 

  Se realice la respectiva 
conversión de los títulos 
enunciados en el informe 
secretarial, con el fin de 
ponerse a disposición del 
reseñado Estrado Judicial. 

13/10/2021 TITULOS 
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

0083111001

Auto termina proceso por Pago

003382019 13/10/2021

JOSE LEONIDAS MARTINEZ VALDESBANCO DE BOGOTA S. A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

una vez la parte actora acredite el cumplimiento del

requerimiento sobre la valla, este Despacho resolverá lo 

pertinente sobre el

emplazamiento de las personas indeterminadas.

0083111001

Auto requiere

006212019 13/10/2021

HEREDEROS DE ALVARO MENDEZ 

CALVO

BLANCA CIELITO VILLARREAL 

MENDEZ

Ordinario03

En consecuencia, integrado en debida forma el contradictorio, 

se fija fecha para la

realización de la audiencia de que trata el artículo 443 del 

C.G.P. para el día 3 de febrero

del año 2022 a las 10:00 A.M., la cual ha de realizarse a través 

de la plataforma Office 365

Microsoft TEAMS, por lo que en fecha anterior a la diligencia se 

les compartirá el link de

ingreso a la audiencia.

0083111001

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

007252019 13/10/2021

CLARA INES JIMENEZ RODRIGUEZSCOTIABANK  COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

Se reconoce personería a la abogada LAURA XIMENA 

PERDOMO

CEDEÑO, como apoderada de la parte demandante BRAYAN 

ESMITH ROJAS

OVALLE, en los términos y para los efectos del poder conferido 

y visto en PDF No.

002 de este expediente electrónico.

0083111001

Auto reconoce personería

001092020 13/10/2021

INVERSIONES NIEVICAR Y CIA LTDABRAYAN ESMITH ROJAS OVALLEOrdinario03
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Fecha

Auto

Previo a resolver sobre el emplazamiento de las personas 

indeterminadas y

de INVERSIONES NIEVICAR CIA LTDA. EN LIQUIDACIÓN, se 

requiere a la

apoderada de la parte demandante a fin de que se sirva allegar 

un registro

fotográfico claro y legible en el que se permita constatar el 

contenido de la valla

instalada sobre el inmueble objeto de usucapión. Véase que la 

fotografía allegada

0083111001

Auto resuelve Solicitud

001092020 13/10/2021

INVERSIONES NIEVICAR Y CIA LTDABRAYAN ESMITH ROJAS OVALLEOrdinario03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

14/10/2021

SANDRA MARLEN RINCON CARO

SECRETARIO
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